
  

Excmo. Ayuntamiento de Cártama 

C/ Juan Carlos I, 62, Cártama. 29570 (Málaga). Tfno. 952422126/95. Fax: 952422349 

ANEXO. 
Autobaremo de méritos acreditados. 

 

Solicitante 

 

NIF, DNI, Tarjeta de Residencia, CIF 
 
 

Apellidos  Nombre 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 8 puntos) 
(Deberá acreditarse conforme a la Base 6ª de las Bases Generales de la Convocatoria)  
 

 Experiencia acreditada por la prestación de servicios adscritos al Área de Contratación Administrativa en 
Ayuntamiento o Administración Local: 0,10 puntos por mes completo. 
  

Número meses completos:………. Puntos:…………. 
 

 Experiencia acreditada por la prestación de servicios en cualquier Administración Pública en escala, Subescala y 
Grupo de Titulación al que pertenece el puesto: 0,05 puntos por mes completo. 
  

Número meses completos:………. Puntos:…………. 
 

 
TOTAL PUNTUACIÓN POR EXPERIENCIA LABORAL ……………… 

 
FORMACIÓN (Máximo 6 puntos) 
(Deberá acreditarse conforme a la Base 6ª de las Bases Generales de la Convocatoria)  
 
 

 Titulación Universitaria de Licenciatura, Diplomatura o Grado, Máster, Título de Experto, Especialista Universitario o 
equivalente, siempre que cuente con un mínimo de 35 créditos ECTS y su contenido esté vinculado al ejercicio de las 
funciones, se concederá un punto por cada uno, con un máximo de 2 puntos. 
 

Titulación:…………… Puntos:…………. 
 

 Cursos, Jornada y Seminarios relacionados de manera directa con las materias especificadas del puesto, que sería 
contratación administrativa conforme a la normativa en vigor (responsable servicio, plataforma de contratación 
electrónica, elaboración de pliegos…), que sean organizados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por el Instituto Nacional de Administración Pública, por cualquier Administración pública, 
universidades, colegios profesionales, organizaciones sindicales.  
 

o De 10 a 50 horas: 0,15 puntos. 
o De 51 a 75 horas: 0,25 puntos. 
o De 76 a 100 horas: 0,35 puntos. 
o De 101 a 200 horas: 0.50 puntos. 
o De más de 200 horas: 0,60 puntos.  
 

Número horas:………. Puntos:…………. 
 

 Cursos, Jornada y Seminarios relacionados de manera directa con las materias generales del puesto, que sean 
organizados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, por cualquier Administración, universidades, colegios profesionales, organizaciones 
sindicales.  
 

o De 10 a 50 horas: 0,10 puntos. 
o De 51 a 75 horas: 0,15 puntos. 
o De 76 a 100 horas: 0,20 puntos. 
o De 101 a 200 horas: 0.30 puntos. 
o De más de 200 horas: 0.40 puntos. 

 
Número horas:………. Puntos:…………. 

 
TOTAL PUNTUACIÓN POR FORMACIÓN ………… 

 
TOTAL PUNTUACIÓN AUTOBAREMO ………………. 

 

 


